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ANEXO TRES

EN cASo DE APLlcAclÓt¡ oe LA GARANTÍA DE cuMpLtMrENTo, ,,EL pRovEEDoR" DEBERÁ oRnnrurtznn
MEDIANTE:

A) GHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsTtructóN BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLlzA DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA tNSTrructóN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO ur¡LlzADo coMo GARANT|A DE cuMpLrMrENTo DEBERA EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorALDEL coNTRATo SIN lNcLulR. EL l.v.A., A FIN DE cARANTtzAR EL iuMpLtMtENTo DE ToDAS y cADA uNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

EN EL cASo DE OPTAR PoR LA oPclóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FIANZA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LASDEMÁs ESTTpULAooNES euE coNTENGA, 3e oeae nÁN iñnñsóñ¡ein LAS sTGUTENTES:

4.1, QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

4.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIóN DELOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA, QUEDARAAUToMÁTIcAMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRoRRoGA o ESpERA.

A.3. "LA tNsrlruclÓN AFIANZADORA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROGEDIMIENTO DE EJEcuclóN EsrABLEctDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 9s, 95 Bls, l18 y 128 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIA,NZAS EN VIGOR',.

A'4- "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cuMpLrMlENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtcENctA DURANTE
LA suBsrANclAclÓN DE Tooos Los REcuRSos tEGALES o JUtctos euE sE tNTERpoNcAN HAsrA
QUE sE DlcrE REsoLUgroN DEFrNrlvA poR AUToRTDAD coMpErer.¡re, i solo póóhK 5iliCANCELADA MEDIANTE EscRlro EXPEDIDO_PoR LA DtREcctóN oe necunsóé-tutlrenlales ¡¡
;Fsv8,!:-rixlldffi 

"af ri:rgffil,"t'Jss,'"H*".",r!ii:s',ril'áJi['#':f[

EN cÁso DE No PRESENTAR te cnpnNrie DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F)RMA, EL
PRovEEDoR penoraÁ A FAV)R DE LA caNVocANTE tn etneNríe coRRESpoNDtENTE A LA IERTEDAD DELA PRoPUEsrn rco¡,tÓMtcA, DE ACUERDI at earicuto sg, pÁnneFo TERCERo oe te LEy DE
ADQUtstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL. LA GARANTí¡ oe cuulpltMtENTo DEL coNTRATo sEoevotveRÁ o cANcELAnÁ uNa vEz rRANscuRRtDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

Api-¡cÁ MoNTo DE r_¡ cenlrurít (15% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)
)i X
ñrs

NUMERP DE FTANZA / CHEQUE: 1W
o/ ortoNzADoRA/ BANCo: AFnr[zlum s]leL s.A"
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ANEXO DOS

.?,5ü$,$SS.$$

?,500,000"s$

}¡RSCTTCIT$ GSSJñÑAT $S $$RYfCTSS URSA¡d$S

{,lnidad Scp*rtarnerrfaf de Mar¡{eni*rie*fos e f* lrnage* e fnf¡aest¡.ucfura Urbena

PINTURA TRAFICO AMARILLA B/S
CUBETA DE 19 LITROS
THINNER TAMBO DE 2OO LTS. 157.800.00
MICROESFERA BULTO DE 25 KG.

$I"'STSTAL 1.044.30S.(}ü

1S?,08S.0S

1,?11,3$$.*$

f,0{c,300.00 uñ¡ MJtt$iv ü{,rÁRss¡x y ü{lÁrñ0 Mtt lñgsct{'Nrüs F€süs s0lf00,uÁ¡.

,$,{S Et 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

r,?l l,388.00 {JsJ Mftt$,v SSSüfS'SJISS SIVüS llÉfll- ISSSüJSSTSS OS#rSrA Y St¡{S
P€SOS S$lfSS M.N"

Fecha Límite de Entrega
$r ss 0tcisjl{sRs ss 3sf$

de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION", UBICADA EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS. ll63S94
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"i .jxl I ü ¡t

l\ ¡: STRi I{ Sl l}A ldA* | $ld ¡\1. i\ $ U A¡{ $ü\ \'1 i:¡.i$$'l i\[S
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ANEXO UNO

¡\ il I iüiii- i"r :l ;' i¡,r{ :iS { ) i.l. S:,: v ii.j
J:ii¡tiiiil$l'J iV i")i:: i ¡i ¡.,{:: Y i}i::

/r il Q si s i {.ji ü¡"¡i: s FA i\x i:: i- s i )-,r j:ii } i)
j:ril,')$¡:lAi-

rELÉFONO(S):

CORREO ELECTRÓNICO: {¡t¡e{$"{-(ri{ixi¡lrlof ,-Qftrn

REPR.ÉSENTANTE LEGAL:

TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

sxrñ,A$ssiñrsñ¡s

Nü'i/i.{::ii{iiR{:

{:} I-¡iü.:j ivtÁ IsItJ¡t j_{:s 'y AJ:i il{:ut"ils ü$ cür.rslR{j{litJüN y
Ii¡:i)Á¡:.,iC¡C,rv

TIPO DE PROVEEDOR: i)ír: ¡:i¡1,:)i.,i4 i, l0R¡t I

¡ii'i:.itif:i ¡1i":'iS¡\l""tOS Y J:rj,\l'i jj:i¡lS. 5'.Á. {i$ C.y.

DOCt.IM ENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONOMICA:

¡\CI,"\ i::i"ti.¡¡alii)Uliv.4 irJc;. !{}5.d4?. $[ ,IT:$i$l;i) $*.Jijf-lü ¡"iS

"'¿ii{i;i'Á,\ is J"¡\ F$ {.)i::1" ii¡Ol¡\i:?i(-} pii$t"J{,*$ $i*. il, 0{:i. $lS,iFtli"O
F,i::,i)f: li¡¡ i
$i"\¡Ji::i{{)i{;\ ¡,ltl ,r}{.) j:.i i,"{i:ilv'i,\,¡i i}i: F¡N,r"iJSiA ¡i::.XilS.$ ii) {:::N

$¡::i::i'ils'i..)i..) ¡:ii:il{il:ii:i¡,.\Ji¡i::ñ i i.iS l¡¡ii:iñJ{,li::ll. $¡n$ü*SS'.
,\d¡\ ii::i:ii¡*i i:S PAit¡i ¡l)iNIiiR¡\ Nü ¡{iillS iiü¡':\

DOMICILIO FISCAL:
"SV. *iraflj$ ilA¡li{¡¡i\I/l.ds:. 4.Í t.$CÁ| ji 0$i.. lviC:S,ri::"{lj,¡.44 1"
Silijil i:ii:i $r{:j. \'¡:¡jijl;ij",\,\ii C,4tlj:ii.1i\.,i:/\ ij.ü. f $${-j$ ¡..{üiXJi::$,
i"; ¡:t.

if ii.{¡ " {j ¡ i} i.li.i-,"¡.li !

jl:i ir ;J: ¡ú\.'.r / ¡ / tj't(J

DOCUMENTO PROBATORIO:
ilili"),{::i:i ñ{ii'¡iil.¡A N¡:i. ,r{j$, li ii. Jii:: F}i{lt{A ?.i üi:: Ai}¡iJt. ü$ ;liiii¡l
¡iNlS i¡1,¡ri: $i:i. \jiil;q¡iJ() $i,iüJ'Jüü ivü. ii, üS ilJSrRilü
¡i::i i¡:::ii¡ i.

{"]¡iil$ il{:iN$.¡A {.. $.4 ñ',4 \r$ .: .4 ¡q,¡(¡.r. ijt i.í {JiX}$?{j$$Si íi
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EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636; CoRREo ELECTRÓN|CO: datos$erqofalgs@infodf.org.mi o EN , LA PÁctNA
www.lnfodf .orq.nlx.

VIGÉSIMA PR¡MERA.. PARA TODO LO RELACIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS QUINTS il$} SiA$ SHL Mf;$ Nfi NOVIEMSRH OH 2015.

..EL PROVEEDOR''

ASJUüICACION N'Rü.CTA D*R}I}AS,{ *g L"& 
'NV¡T,ACISNR*STR¡NSISA ¡¡ACISNAL A CI.J,ANS$ MgN$$ Ti\S$

pñ*vEss$Rrs rR$¡tsRsly$$ls,{A-{1 i1 $

l)'$lüR AS.{SASOS Y p$,¡TURA$. $.A. n* f.V.

REUSÓ

Jt-, COR rüü
ERIALESDIRECTOR DE RSOS

Y GEN

FURIS *UARTü
R DE ADQU¡SICIONES

>f'J-fu".re
I\{ARIA I\¡I NSDRAG* OLS IJIN
REPRESENTANTE LEGAL

Página I de 12
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉc¡MA sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcIóN RrulctpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO. YA SEA DE
COMUN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉc¡MA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGAC¡ÓN'' DE CONFORMIDAD CoN EL ARTíCULO 14, F.RACCIÓN xxvli DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoMDoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, ,14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE ,LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORIilE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIINTOS OFICIALES, REALIZADOS PoR ÓRoRruos JURISDICCIONALES U
ORGANCS DE CoNl'RoL DE LA ADMINtSTRACtóN púBLtcA, coN LA FtNALIDAD dr
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIO
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS No PODRÁN SER DIFUNDIDOS
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES R*Nü ANT$NIO sÑ*$pü *iAx.
R GENERAL DE ADMINISTRACION Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LoS

CHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA
OCACION DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10. SIÑ r'rÚI'¡eno. col-.

TOLTECA, c.P.01150 DELEGACIÓN Álvnno oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE MÉxtco. ..
CORRESPONDIENTE A LA OFlclNA DE INFoRMACtótrl púsLlCA DE ESTE óRCnr..rO pOr_írtCO /
ADMlNlsrRATlvo, coRREo: oig,-{ap.,Qss.L$.iLatm , pAGtNA wEB: y¡vyyg.da.e.qoQ.n¿<, TEL.: 5276- .

/*
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EN EL CASO DE PÑüSTAüISN S$ SXN\diü¡S$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁNEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGIIALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN',, PODRÁ RESC,ND,R.EL C,NTRATo s/'v NINGUNA REsPoA/sA BILIDAD, MI'MA
SITUACION QUE SE LE INFORMARA AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
Resclslóru.

DÉclMA cuARTA.- EL (LAS) Ánen6t soucrn¡trest sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
SISNü$ YI$ $ERVITIS$ MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNDoSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DocUMENToS coRRESPoNDIENTES A LA PRESTAcIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A.,EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALTDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECTDO EN EL ANEXO DOq DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcltvlt QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENtDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDo Y APLICAR LAS PENAS QUE PoR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAG¡óN", coNStDERA euE ,,EL

PROVEEDOR'' HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RTscIsIÓn QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTo, PoDRÁ DEcRETAR LA REScISIÓru oTI MISMo QUE
opERARÁ DE pLENo DERECHo stN RESpoNSABILtDAD pARA,,LA DELEGAcIóN".

.,LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRA EL CONTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTI NUACIÓN SE sEÑRTRITI:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS $fS|\{MS YJ$ $SÑV¡SIS$
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL
PRESENTE coNTRATo y AL ApARTADo ENTREGA DE BTENES y sERvlctos dhL
A|\JnXS S{\S

2. DE CONFORMIDAD
CON LA CANTIDAD
CONSIGNADAS EN

a\\
CON LA CMÚSUI-R PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLü'
ESTABLEcIDA, cALtDAD, cARAcTenísrtcns y ESpEctFtcActoNES
EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL PRESENTE

TO.

,.EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

7*fuQ Página 6 d/12
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OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS SIENES YIO $SRVITIÜS OBJETO DEL PRESENTE CoNTRATo PoR EL TÉRMINo DE UN
Año coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALOUtER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN'' O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZON DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO ..GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MlsMo A cRlrERto DE "LA DELEGACIóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDo ..EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A .,LA DELEGACIÓN'' LoS BIENHS Y/s $nRvIüI$$
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE s
CONTADOS A P&RTIR DEL DiA SIGUIENTE A LA O Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICIÓÑ PoR escnno DEL PRoVEEDoR
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDAR]ZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFo SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuvÁ ÁpriCnóloñ y e¡¡rnrca
DE LA GARANTíA DE cuMPLtMlENTo sE REALTZARÁ DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.-.EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
ocuPE coN Morlvo DE LoS sERVlcloS PRESTADOS A "LA DELEGAcIóN" y SERÁ er- úrr¡lCó
RESPONSABLET DE LAS oBLtGActoNES DERTvADAS DE LAS DtspostctoNEs LEGALES y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL y DE SEGURTDAD SoctAL. t
DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 6e DE LA LEy 6E\ \ADQUlslcloNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL, LAS pARTES ESTABLEcEN coMo pEñ[\ \coNVENcloNAL PoR RETRASo o rNcuMplrMrENTo EN LA ENTREGA DE Los nrrñu.s. rü' t I
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo poR ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADÁ oiÁ'orf V
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) cALCULADo soBRE EL tMpoRTr rorÁr_ or rÁ \ |
=|JI5F-G.4_INCUMPLIDA, 

A PARTIR DE LA FEcHA ti¡Áxlt¡R DE ENTREGA DE TAL rr¡nÑenÁ oüE "ro mÁxltvlo DE LA PENA puEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

E

PERIODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGoS EN
EXCESO A ..EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SI$N¡$S YIS SXRV**Iü$ OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN,'TENDRÁ LA FACULTAD DE REoIBIR LoS
8¡*\¡US Y/ü SNRV¡ü¡CI$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE ..EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERíSTICNS, CALIDAD, CONDICIoNES oRIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITITT¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIHNS$ OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR..LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO PoR LA AUToRIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR..EL PRoVEEDoR'' Y SE PRACTICARÁN SoBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo pARA,,LA DELEGACIóN,'.

..LA DELEGACIÓN',, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍST¡CRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AOUELLOS BIENES OUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSICA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR ..LA DELEGACIÓN', Y PRESENTADAS PoR ..EL
PROVEEDOR'! EN EL PROCESO DE ASQUISICION Y/CI $ERVICIü, LAS CUALES OBRAMN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERíSTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉcNIcAS SoLICITADAS, No SE REcIBIRÁIrI l-os
S¡HNS$ Y¡S SNR\¡ICIO$ A SATISFACCIÓN DEL ÁneR SoLICITANTE Y SERÁ MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE
FORMALIZACIÓN Y F,IA$T"q Ñt 31 *S $}$S{sxq*Ñs süI- R$l$, CoNVINIENDO AMBAS PARTES
QUE "LA DEIEGACIÓN", PODRÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO,

SEPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EL ÚI..I
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFICADoS DE
lNVg)¡'6lON Y TODO LO RELACTONADO CON LOS DERECHOS DE pROptEDAD TNDUSTRTAL O

TELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
ESPONSABILIDAD POR SU USo A..LA DELEGACIÓN''. I

e12
s/2015
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II¡.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDo coN SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE ..LA DELEGACIÓN'', LOS SIñN*S YJ$ $HRV¡T$$$ CUYA DESCRIPcIÓIrI. cRrurIoAD Y PRECIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN'', ..EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A OToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SI$NSS YJ* $NÑVIS¡S$ SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LoS s¡sNss Y¡s s*ÑvIs:ss
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. ..LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A '.EL PRoVEEDoR'' PoR coNcEPTo DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA "{**{JI$I*$$N sN ¡*s$ $Is\Ics Yjs $*RV¡TI*$ oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MoNToS MÁXIMoS o MíNIMoS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS SIHNH$ Y/ü S*RVIüI$$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo SERÁ LIQUIDADo A ..EL
PROVEEDOR',, DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIoRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S'N UÚMENO

coL. GENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6AOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
REGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MAIERIALES COPTA DE LA(S) REMISIóN(ES) y
TURA(S) coN SELLO ORIGINAL o FIRMA DEL ALMAcÉru cENTRRL y/o'ÁREA SoLtctTANTE

PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO
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u.2.

t.6., EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANCXO
no.,l DEL PRESENTE CONTRATO

'l
QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE ,IO, SIN NÚMER$, *$QIJIN,A AVSNISA CANARIS.
CüLONIA TüLT*CA, CÓSIGO PO$TAL 011$S, SXLCGACIÓN ÁLVARü ONRXGéN. HÑ
ü$TA CIUSAN DE M*XICO. NI$TR¡}Q FHN*RAL

1.7.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

[.1.- QUE ES UNA PTR$ONA FiSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXIOANA. DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACION, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA OUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN P.ÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLIco, NI SE ENcUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO OUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES X¡I¡, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACC¡ONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, .INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ''EL
PROVEEDGR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPL}ÓO
EN DEBTDA FORMA CON LAS OBLTGACTONES FTSCALES A SU CARGO. I I

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA 
"5'\ 

TI
DOMICILIO EL INDICADO EN EI- ANSXü UNS, $TNERALñ$ SAL PRüVS*DSR. \ \

\ ./\

il.3.

¡t.4.-

il.5.

il.6.

. DECLARAN AMBAS PARTES:

1.- OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

>7=?" @
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN EE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR RüI¡* -&NY$NIA üRT$PO DiAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA S'I\{SÑ AüAüAPSS Y. PINTIJRA$, $,S. Sü S"V.,

i\üT'^¡\SS[NTANA ::N üSTI ACT* PüR IJIARiA M[$$RAGN $LGU¡N PARTE A LA QUE EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIi¡O "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

l.-

t.1.

DEGLARACIONES

DECLARA "LA DELEGAC¡ÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓNORruO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO,3, FRACCION III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FMCCIÓN
III, 120, 121 , 122 ÚITIH¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RüN* ANTSS¡IO TR*SPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA üX S*
ücTtlsRs nE ?$15.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 122, ÚITIH¡O PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ Sü SSTT"}SRü **
}*15, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. '!S4 DE LA DECIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DrREcrqR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS/IY
CoNTRATOS DE ADQUTSTCTONES, ARRENDAMTENTOS, y PRESTACTÓN DE SERVTC/CIS f
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y(S\\ I

CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACION PÚBLICA, INVITACION.. .

RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, \4 \I
DEMÁS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo O DENTRo DE cUALoUIER\ T\
OTRA ÍruOOIT Y EN GENERAL ToDoS AQUELLoS QUE SE ENCUENTREN PREVISToS Y \ / \
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL. DENTRo DEL ÁMBITO -

SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE
INSTRUMENTO.

DE LOS SIüNü$ Yf* $SÑV¡CI$S OBJETO DEL PRESENTE

1.2.-

1.3.-

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL

//
CON LO ESTABLECIDO EN//
PRESENTE coNrRArO. v
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